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Dn. Damián DE MARCO

ushuaia, 03 JUL 2013

Me dirijo a Ud, con referencia a Minuta de Comunicación N° 0002/13,

mediante la cual se solicita proceder a la regularización del sistema de

iluminación interna del Barrio 300 Viviendas, al respecto informo que los

mencionadas viviendas están afectadas al Régimen de Propiedad

Horizontal- Ley Nacional N° 13.512 que en el artículo 2° dice textualmente:

"Cada propietario será dueño exclusivo de su piso o departamento y

copropietario sobre el terreno y sobre todas las cosas de uso común del

edificio o indispensables para mantener su seguridad...", por lo que se ha

procedido a citar a los Srs. Administradores de los Consorcios conformados

por Escrituras N° 213/03, 221/01, 198/01 Protocolo Escribania General de

Gobierno, no pudiendo ser ubicados y en alguno de los casos se han

presentado renuncias, por lo que se está trabajando en la regularización de

la situación.-

Ante cualquier otra novedad se informará.-

Sin otro particular saludo a Ud. atentamente

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"
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